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RESOLUCIÓN Nro. 6639
(16 de octubre de 2025)

Por medio de la cual se convoca al proceso ordinario de traslado de docentes y directivos docentes con
derechos de carrera que laboran en establecimientos educativos de las entidades territoriales

certificadas en educación - vigencia 2025

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSIDERANDo

Que, la Ley 715 de 2001, respecto de la competencia de los Departamentos, dispone en su articulado
pertinente, lo siguiente:

"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994,
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos,
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello,
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes,

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente
motivados."

Mediante Decreto 332 del 08 de octubre de 2025, el Gobernador del Departamento de Nariño delega en

el Secretario de Educación Departamental las funciones de: "Efectuar movimientos (traslados y/o
reubicaciones) del personal docente, directivo docente y administrativo de los establecimientos
educativos (...)".

El numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley 715 de 2001, señala que es competencia del Ministerio de
Educación Nacional "Formular las políticas y objetivos de desarrollo para el sector educativo y dictar
normas para la organización y prestación del servicio".

El artículo 22 de la Ley 715 de 2001, regula los requisitos que deben cumplirse para el traslado de
docentes y directivos docentes, dentro de la misma entidad territorial certificada en educación o entre
entidades territoriales diferentes.

El Capítulo 1, Título 5, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector

Educación, ordena implementar el proceso para tramitar los traslados, que tengan origen en las
solicitudes de docentes y directivos docentes, con el objeto de "garantizar igualdad de oportunidades,

transparencia y agilidad en la adopción de las decisiones".

El artículo 2.4.5.1.2 de la citada norma, sobre el proceso ordinario de traslados seňaló lo siguiente:

"1. El Ministerio de Educación Nacional fijará cada año, antes de la iniciación del receso estudiantil

que trata Decreto 1373 2007, en la manera en que quede compilado en el Decreto, el cronograma

para la realización por parte de entidades territoriales certificadas del proceso de traslados
ordinarios de docentes y directivos docentes al servicio de entidades territoriales certificadas, con
el fin que al inicio del siguiente año escolar los docentes trasladados se encuentren ubicados en

los establecimientos educativos receptores para la oportuna prestación del servicio educativo".

Mediante Resolución Nro. 019806 del 30 septiembre del 2025, el Ministerio de Educación Nacional, fijó
el cronograma para la realización del proceso ordinario de traslado de docentes y directivos docentes
estatales con derechos de carrera que laboran en instituciones educativas de las entidades territoriales
certificadas en educación, el cual debe ser adelantado por las entidades territoriales certificadas en

educación durante lo que resta del presente año 2025 y concluir antes de iniciar las semanas lectivas del
año académico 2026.

Nuestra Misión: Garantizar derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativosJinancieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Vision: Ser reconoda como una entidad lider a nivel nacional en

cobertura, eficiencia, calidad y portinencia educativa.
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Los traslados entre entidades territoriales certificadas solicitados por los Docentes o Directivos Docentes,
se tramitarán acorde a este proceso ordinario y requieren de un Convenio Interadministrativo, en el cual

se convendrán, entre otros, las fechas de efectividad del traslado y de producción de efectos y
responsabilidades fiscales; los Docentes o Directivos Docentes que estén interesados en ser trasladados

para la Secretaría de Educación de Nariño, para solicitar traslado por Convenio Interadministrativo

deberán cumplir los requisitos descritos en el anexo técnico de la presente resolución y a su vez, es

indispensable:

Adjuntar carta de intención emitida por la entidad territorial certificada a la que pertenece. (En caso tal de

no adjuntar la carta de intención, el traslado NO podrá ser estudiado). Contar con tres (3) años de
experiencia en el mismo tipo de cargo de Docente o Directivo Docente al que aspira ser trasladado.
Acreditar, a través de sus documentos de identificación que al momento de la inscripción no le faltan
cinco (5) años o menos de servicio para alcanzar edad de retiro forzoso. No haber sido sancionado

disciplinariamente en el último año. Adjuntar antecedentes judiciales con fecha de expedición menor a

un mes: Procuraduría, Contraloría y Policía Nacional.

El artículo 2.4.6.3.12 del Capítulo 1, Título 5, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Educación, establece:

"Terminación del nombramiento provisional. La terminación del nombramiento provisional en un

cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante acto administrativo

motivado que deberá ser comunicado al docente: 1. Cuando se provea el cargo por un docente,

en aplicación de los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 del articulo 2.4.6.3.9 del

presente decreto..."y a su vez, el numeral 4 del artículo 2.4.6.3.9. de la norma en cita, determina
como cuarto orden de prioridad para proveer vacantes definitivas de cargos docentes: "4.

Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios, de conformidad con lo dispuesto
en el Capítulo 1, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto".

Como resultado de lo anterior se procede con la terminación del nombramiento provisional del docente
ubicado en la vacante definitiva seleccionada por un docente de carrera, en el marco del proceso ordinario
de traslado.

El presente proceso ordinario de traslado es aplicable para los docentes y directivos docentes con
nombramiento en propiedad y derechos de carrera, que laboran en los diferentes establecimientos
educativos de las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, en atención a las directrices del

Ministerio de Educación Nacional y a la Resolución No. 019806 de 30 de septiembre de 2025.

Conforme al proceso de organización de la oferta educativa y optimización de la Planta de cargos
docentes y directivos docentes del Departamento de Nariño, y una vez desarrollada la mesa técnica de

verificación de planta docente con el Ministerio de Educación Nacional, en la cual se realizó la

sustentación de estudio de planta por parte de la Entidad Territorial y validación por parte de la

Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educativo, se determinó que el Departamento de Nariño
debe seguir llevando a cabo el correspondiente proceso de redistribución y optimización del recurso
humano.

Los traslados que se den como resultado del presente Proceso Ordinario de Traslado, en ningún caso
implicarán ascenso ni reubicación en el Escalafón Docente, ni interrupción en la relación laboral.

En consecuencia, el Secretario de Educación Departamental de Nariño

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Convóquese a los docentes y directivos docentes con nombramiento en propiedad y
derechos de carrera que laboran en los diferentes establecimientos educativos de las entidades

territoriales certificadas en educación, que aspiran a ser trasladados a una vacante definitiva en las

instituciones educativas oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Nariño en el año
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2025 aplicable para el año académico 2026, de acuerdo con el anexo técnico del proceso ordinario de
traslados 2025 que hace parte integral de esta resolución.

ARTICULO 2°. Ordenar a la Oficina de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación

Departamental de Nariño, realizar el acta de cierre de postulaciones radicadas dentro del proceso
ordinario de traslados 2025-2025, en la cual se señalará claramente las solicitudes que aplicaron dentro
del cronograma de inscripción reseñado en la presente convocatoria.

ARTICULO 3°. En el evento en que un docente o directivo docente no sea trasladado en desarrollo de

este proceso, deberá continuar laborando en su actual institución educativa.

ARTICULO 4°. Publíquese la presente Resolución en el sitio web de la Secretaría de Educación de
Nariño.

ARTICULO 5°. Remítase copia del presente acto administrativo al Ministerio de Educación Nacional.

ARTICULO 6°. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto a los dieciséis 16 días del mes de octubre de 2025.

ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN

Secretario de Educación del Departamento de Nariño

Aprobó: Edie Ezequiel Quiñones Valencia
Subsecretario Administrativo y Financiero
Revisó, Jorge Luis Sánchez Meza

P.U. G.4 Asuntos Legales SED

Revisó: Isabel Cristina Santacruz López
P.U.G.4 Recursos Humanos SED

Fecha

16-10-2025
Firma

huD
16-10-2025

16-10-2025

Validó planta: Aida Johana Yépez Trejos 16-10-2025

ProfesionalProfesional UniversitariaUniversitaria dede RecursosRecursos Humanos
Proyectó: Edwar Timaná Patiño

lep
16-10-2025

Profesional Universitario de Recursos Humanos
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ANEXO TÉCNICO DEL PROCESO ORDINARIO DE TRASLADOS 2025

1. CRONOGRAMА.

Adóptese el siguiente cronograma de actividades para el proceso ordinario de traslado de docentes y
directivos docentes en el año 2025, así:

ACTIVIDAD

Revisión y consolidación de las vacantes definitivas detallando la siguiente

información: localización, institución, sede, cargo directivo docente (rector, director

rural, coordinador), docente de aula (de preescolar, primaria o área de conocimiento)
o docente orientador, según nivel, ciclo o área de conocimiento, establecimiento

educativo ubicado en un municipio con Programas de Desarrollo con Enfoque
Territorial-(PDET), Escuela Normal Superior, pueblos y comunidades étnicas,
exceptuando las áreas, niveles o cargos que se encuentren en uso de listas de
elegibles.

Expedición del acto administrativo de convocatoria del proceso ordinario de traslados

por parte de la entidad territorial certificada en educación.
Publicación en página web de la entidad territorial certificada en educación y envío al

ministerio de educación nacional del acto administrativo de convocatoria del proceso
ordinario de traslados.

Difusión de la convocatoria del proceso ordinario de traslados a través de los medios

más idóneos y expeditos que se dispongan. En todo caso, deberá publicarse en el

sitio web de la correspondiente entidad territorial certificada en educación.

Expedición del acto administrativo que modifica y adiciona las vacantes definitivas
generadas con corte a 23 de octubre de 2025 en el acto administrativo de
convocatoria del proceso ordinario de traslados. Se podrán adicionar las vacantes de

las áreas, niveles o cargos de las zonas rurales y no rurales que a esta fecha no
cuenten con lista de elegibles publicada por la CNSC.
Período de inscripción de los docentes y directivos docentes en el proceso ordinario
de traslados.

Revisión y verificación por parte de las entidades territoriales certificadas en

educación de la documentación de inscripción de los docentes y directivos docentes.

Publicación de lista de docentes y directivos docentes seleccionados para traslado.

Expedición de los actos administrativos de traslado y comunicación al respectivo

docente, cuando se realicen al interior de la misma entidad territorial.

Comunicación del acto administrativo de traslado de docentes a los rectores y
directores rurales de los establecimientos educativos donde se producirán los

cambios.

2. VACANTES OFERTADAS.

FECHA

Hasta el 6 de octubre de 2025

Hasta el 16 de octubre de 2025

Hasta el 21 de octubre de 2025

Desde el 22 de octubre al 11 de

noviembre de 2025

Del 04 al 11 de noviembre de

2025

Del 18 de noviembre al

09 de diciembre de 2025

Del 10 de diciembre al 16 de

diciembre de 2025

Del 17 de diciembre al 22 de

diciembre de 2025

Del 23 de diciembre de

2025 al 09 de enero de

2026

Hasta el 14 de enero de

2026

Las vacantes definitivas de docentes y/o directivos docentes generadas en los establecimientos

educativos de los municipios no certificados del Departamento de Nariño que se ofertan en la presente
convocatoria, corresponden al reporte anual de vacantes definitivas por establecimiento educativo
realizado con corte a 6 de octubre de 2025, de acuerdo con la información suministrada por la Oficina de
Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño - Planta Docente.

La Resolución N° 3842 del 18 de marzo de 2022, no establece un Manual de Funciones ni de requisitos

para los cargos de área Técnica razón por la cual estos cargos no serán ofertados.

Las vacantes definitivas que atienen población indígena no serán ofertadas, debido al proceso de transito

que los pueblos indígenas se encuentran realizando en la vigencia.

3. VACANTES DEFINITIVAS.

Las vacantes definitivas para cargos docentes y directivos docentes que se ofertan en el proceso
ordinario de traslados 2025, son las siguientes:

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través
de procesos adminstrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
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OFERTA DE PLAZAS DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES

CÓDIGO MUNICIPIO INSTITUCIÓN ÁREA ZONA PROGRAMA DE
DESARROLLO

1

Albán (san

José)

Institución Educativa Politécnico

Juan Bolaños

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

2

Albán (san
José)

Albán (san

Institución Educativa Politécnico

Juan Bolaños Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Mayoritaria

Institución Educativa Politécnico

3 José) Juan Bolaños Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

Institución Educativa Comercial
4 Aldana San Luis

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

5 Ancuya

Institución Educativa Carlos

Albornoz Rosas Sede 1

Humanidades y

Lengua

Castellana Urbana Mayoritaria

Institución Educativa Nuestra
6 Ancuya

7 Ancuya

Señora de Las Lajas Sede 1

Institución Educativa Nuestra

Señora de Las Lajas Sede 5
San Vicente

Educación

Física.

Recreación y

Deporte Rural Mayoritaria

Primaria Rural Mayoritaria
Educación

Institución Educativa San
8 Ancuya Francisco de Asís Sede 1

Fisica,
Recreación y

Deporte Urbana Mayoritaria

9 Ancuya

Institución Educativa San

Francisco de Asís Sede 6 San
Pedro Primaria Rural Mayoritaria

10 Ancuya

Institución Educativa Carlos

Albornoz Rosas

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

11 Ancuya

Arboleda

Institución Educativa Técnica

San Francisco de Asís

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

12 (berruecos)

Institución Educativa Ecológica

la Cocha Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Rura! Mayoritaria
Docente

13 Barbacoas Institución Educativa el Diviso Orientador Rural Mayoritaria

14 Barbacoas

Institución Educativa el Diviso
Sede 1

Educación

Física.

Recreación y

Deporte Rural Mayoritaria

15 Barbacoas

Institución Educativa el Diviso

Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Rural Mayoritaria

16 Barbacoas

Institución Educativa Escuela
Normal Superior la Inmaculada

Docente Escuela Normal

Orientador Urbana Superior

17 Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada
Sede 1

Educación

Fisica.

Recreación y
Deporte Urbana

Escuela Normal

Superior

18 Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada
Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Escuela Normal

Superior

19 Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada

Sede 1 Matemáticas Urbana

Escuela Normal

Superior

20 Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada
Sede 1 Matemáticas Urbana

21 Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada
Sede 1 Primaria Urbana

22 Barbacoas

Institución Educativa Escuela
Normal Superior la Inmaculada

Sede 1 Primaria Urbana

Escuela Normal

Superior

Escuela Normal

Superior

Escuela Normal

Superior

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través
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23 Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada
Sede 1

Tecnología E
Informática Urbana

Escuela Normal

Superior

24 Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada

Sede 1

Tecnologia E
Informática Urbana

Escuela Normal

Superior

25 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar
Salazar

Docente

Orientador

Población

Urbana Afrodescendiente

26 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar

Salazar Sede 1

Ciencias

Naturales

Quimica

Población

Afrodescendiente

Urbana

27 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar
Salazar Sede 1

Educación

Artística - Artes

Escénicas

Población

Afrodescendiente
Urbana

28 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar

Salazar Sede 1

Idioma Población

Extranjero Ingles Urbana

Institución Educativa Luis Irizar Idioma

Afrodescendiente

Población
29 Barbacoas Salazar Sede 1 Extranjero Ingles Urbana Afrodescendiente

30 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar
Salazar Sede 1

Población

Matemáticas Urbana Afrodescendiente

31 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar

Salazar Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

32 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar

Salazar Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

33 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar

Salazar Sede 1

Tecnología E
Informática Urbana

Población

Afrodescendiente

34 Barbacoas

Institución Educativa Luis Irizar

Salazar Sede 1

Tecnología E
Informática Urbana

Población

Afrodescendiente

35 Belén

Institución Educativa Nuestra

Señora de Belén

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

Institución Educativa Docente

36 Buesaco Agropecuaria Veracruz Orientador Rural Mayoritaria

37 Buesaco

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana
Institución Educativa Técnica

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

38 Buesaco Agropecuaria Jubanguana
Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana Sede

Primaria Rural Mayoritaria
Ciencias

Naturales

39 Buesaco 1 Quimica Rural Mayoritaria
Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana Sede
40 BuesacO 1

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria

41 Buesaco

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana Sede
1 Matemáticas Rural Mayoritaria

42 Buesaco

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana Sede
12 la Susunga Primaria Rural Mayoritaria

43 Buesaco

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana Sede
13 el Tambillo Primaria Rural Mayoritaria

44 Buesaco

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana Sede
14 Risaralda Primaria Rural Mayoritaria
Institución Educativa

Agropecuaria San Carlos Sede

Ciencias

Naturales

45 Colon (Génova) 11 Química Rural Mayoritaria
Institución Educativa
Agropecuaria San Carlos Sede

46 Colon (Génova) 1

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria
Educación

47 Colon (Génova)
Institución Educativa Leopoldo
López Álvarez Sede 1

Artistica -

Música Urbana Mayoritaria

48 Contadero

Institución Educativa Las
Delicias Sede 1

Educación

Fisica Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos admustrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la coberdn, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño
Nuestra Vieron: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18 - 85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737-Código Postal: 520002/087

www.sednarino.gov.co- sednarino@narino.gov.co
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Recreación y

Deporte
Docente

49 Contadero Institución Educativa San Carios Orientador Urbana Mayoritaria
Institución Educativa Docente

50 Cumbitara Agropecuaria Santa Rosa Orientador Rural Pdet

51 Cumbitara

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede
1

Ciencias

Naturales
Química Rural Pdet

52 Cumbitara

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede
1

Ciencias

Sociales Rural Pdet

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede Educación
53 Cumbitara 1 Religiosa Rural Pdet

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede
54 Cumbitara

Idioma

Extranjero Ingles Rural Pdet

55 Cumbitara

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede
1 Matemáticas Rural Pdet

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede
56 Cumbitara 1 Preescolar Rural Pdet

57 Cumbitara

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede
1

Tecnología E

Informática Rural Pdet

58 Cumbitara

Institución Educativa

Agropecuario Santa Rosa Sede
3 Guadualito Primaria Rural Pdet

Docente

59 Cumbitara Institución Educativa Pizanda Orientador Rural Pdet

Ciencias

60 Cumbitara

Institución Educativa Pizanda

Sede 1

Naturales

Química Rural Pdet

Institución Educativa Pizanda
61 Cumbitara Sede 2 la Herradura

Institución Educativa Pizanda

Primaria Rural Pdet

62 Cumbitara

63 Cumbitara

Sede 3 Aminda

Institución Educativa Pizanda

Sede 5 Loma de Arroz

Primaria Rural Pdet

Primaria Rural Pdet

Ciencias

64 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro

Sede 1
Económicas y
Políticas Urbana Pdet

65 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro
Sede 1

Ciencias

Naturales Física Urbana Pdet

Ciencias

Naturales y

66 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro
Sede 1

Educación
Ambiental Urbana Pdet

67 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro
Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Pdet

Educación

Física.

68 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro
Sede 1

Recreación y

Deporte Urbana Pdet

69 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro

Sede 1 Filosofia Urbana Pdet

70 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro

Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Pdet

Institución Educativa San Pedro

71 Cumbitara Sede 1 Matemáticas Urbana Pdet

Institución Educativa San Pedro

72 Cumbitara Sede 1 Primaria Urbana Pdet

Institución Educativa San Pedro Tecnología E

73 Cumbitara Sede 1 Informática Urbana Pdet

Nuestra Misión: Garantizar el dereco fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, finangieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, cavdad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737- Código Postal: 520002/087

www.sednarino.gov.co - sednarino@narino.gov.CO
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74 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro

Sede 10 la Perdiz Primaria Rural Pdet

75 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro
Sede 12 el Consuelo Primaria Rural Pdet

Institución Educativa San Pedro

76 Cumbitara Sede 4 el Veinticuatro Primaria Rural Pdet

77 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro

Sede 6 Tabiles Primaria Rural Pdet

78 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro

Sede 7 Campo Bello Primaria Rural Pdet

79 Cumbitara

Institución Educativa San Pedro

Sede 9 Cristo Rey

Institución Educativa el Canal

Primaria Rural Pdet

Docente

80 el Charco Nocturno Mariano Ospina Pérez Orientador Urbana

Población
Afrodescendiente

81 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez

Sede 1

Ciencias

Naturales

Química Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

82 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1

Naturales y
Educación
Ambiental Urbana

Población

Afrodescendiente

83 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1

Ciencias

Sociales

Población

Urbana Afrodescendiente

84 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1

Educación

Física.

Recreación y
Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

85 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Población

Afrodescendiente

86 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1 Matemáticas Urbana

Población
Afrodescendiente

87 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1 Matemáticas Urbanal

Población

Afrodescendiente

88 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1

Población

Primaria Urbana Afrodescendiente

89 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

90 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

91 el Charco

Institución Educativa el Canal
Nocturno Mariano Ospina Pérez

Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

92 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez

Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

93 el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez
Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

94 el Charco

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen

Docente

Orientador Urbana

Población

Afrodescendiente
Ciencias

Institución Educativa Nuestra Naturales

95 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Química Urbana

Población

Afrodescendiente

Institución Educativa Nuestra Ciencias Población

96 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Sociales Urbana Afrodescendiente

97 el Charco

Institución Educativa Nuestra
Señora del Carmen Sede 1

Educación

Fisica,

Recreación y
Deporte Urbana

Población
Afrodescendiente

Nuestra Misión; Garantizar el derecho fundamental a la educación púbiica, a través
de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, ficiencia. calidad y pertinencia educativa en Narino.

Nuestra Visión: Ser conocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco /Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737- Código Postal: 520002/087

www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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98 el Charco
Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1 Filosofía Urbana

Población

Afrodescendiente

99 el Charco

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1

Humanidades y
Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

Humanidades y

100 el Charco

Institución Educativa Nuestra
Señora del Carmen Sede 1

Lengua
Castellana

Población

Urbana Afrodescendiente

101 el Charco
Institución Educativa Nuestra
Señora del Carmen Sede 1 Matemáticas Urbana

Población
Afrodescendiente

102 el Charco

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1 Preescolar Urbana

Población

Afrodescendiente

103 el CharCO

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1

Institución Educativa Nuestra

Preescolar Urbana

Población

Afrodescendiente

104 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Preescolar Urbana

Población

Afrodescendiente
Institución Educativa Nuestra Población

105 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Primaria Urbana

Institución Educativa Nuestra

Afrodescendiente

Población

106 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Primaria Urbana

Institución Educativa Nuestra

Afrodescendiente

Población

107 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Primaria Urbana Afrodescendiente

108 el Charco

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

Institución Educativa Nuestra Población

109 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Primaria Urbana Afrodescendiente

Institución Educativa Nuestra

110 el Charco Señora del Carmen Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente
Institución Educativa Nuestra

111 el Charco Señora del Carmen Sede 1

Tecnología E
Informática

Población

Urbana Afrodescendiente

112 el Charco

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1

Tecnologia E

Informática

Población

Urbana

Docente

Afrodescendiente

Población

113 el Charco Institución Educativa Rio Tapaje Orientador Urbana Afrodescendiente

114 el CharcO

Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación
Ambiental Urbana

Población
Afrodescendiente

Institución Educativa Rio Tapaje
115 el Charco Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación

Ambiental
Población

Urbana Afrodescendiente

116 el Charco

Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 1

Ciencias Población

Sociales Urbana Afrodescendiente

117 el Charco

Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 1

Educación

Física,

Recreación y
Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

118 el Charco

Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

Institución Educativa Rio Tapaje Idioma Población

119 el CharcO Sede 1 Extranjero Ingles Urbana Afrodescendiente

Institución Educativa Rio Tapajе

120 el Charco Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

121 el Charco

Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

122 el Charco

Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

123 el Charco
Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 1

Tecnología E
Informática Urbana

Población

Afrodescendiente

124 el Charco

Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 2 el Botoncillo

Población
Preescolar Urbana Afrodescendiente

125 el Charco
Institución Educativa Rio Tapaje
Sede 2 el Botoncillo

Población

Preescolar Urbana Afrodescendiente

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, finaneros, culturales y pedagógicos que permitan

mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconocida omo una entidad lider a nive! nacional en

cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco /Pasto Nariño (Colombia)
Conmulador: (57) 2 7333737-Código Postal: 520002/087

www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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126 el Charco

127 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Institución Educativa Técnica
Comercial San Juan Bautista
Sede

Docente

Orientador Urbana

|Población

Afrodescendiente

Ciencias

Naturales

Química Urbana

Población

Afrodescendiente
Ciencias

128 el Charco

Institución Educativa Técnica
Comercial San Juan Bautista

Sede 1

Naturales y
Educación
Ambiental Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

129 el Charco

Institución Educativa Técnica
Comercial San Juan Bautista

Sede 1

Naturales y
Educación

Ambiental Urbana

Población

Afrodescendiente

130 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1

Educación

Física

Recreación y

Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

131 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Población

Afrodescendiente

132 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1 Matemáticas Urbana

Población
Afrodescendiente

133 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

134 el Charco

Institución Educativa Técnica
Comercial San Juan Bautista

Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

135 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

136 el Charco

Institución Educativa Técnica
Comercial San Juan Bautista

Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

137 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1

Población

Primaria Urbana Afrodescendiente

138 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

139 el Charco

Institución Educativa Técnica

Comercial San Juan Bautista

Sede 1

Tecnologia E
Informática Urbana

Población

Afrodescendiente

140 el Charco

Institución Educativa Técnicа
Comercial San Juan Bautista

Sede 2 el Porvenir Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

141 el Peñol
Institución Educativa Jorge
Eliecer Gaitán

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria
Ciencias

142 el Peñol
Institución Educativa Jorge
Eliecer Gaitán Sede 1

Naturales

Quimica Urbana Mayoritaria

143 el Peñol

Institución Educativa Jorge
Eliecer Gaitán Sede 1 Filosofia Urbana Mayoritaria

144 el Peñol

Institución Educativa Jorge
Eliecer Gaitán Sede 1

Humanidades y
Lengua
Castellana Urbana Mayoritaria

145 el Peñol

Institución Educativa Jorge
Eliecer Gaitán Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

146 el Peñol
Institución Educativa Jorge
Eliecer Gaitán Sede 1

Tecnología E

Informática Urbana Mayoritaria

147 el Peñol

Institución Educativa San

Francisco de Asís

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

148 el Rosario

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen

Docente

Orientador Rural Pdet

Nuestra Misión: Garantizar el derecho tundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño
Nuestra Vision: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737- Código Postal: 5200027087

www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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149 el Rosario

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1

Ciencias
Sociales Rural Pdet

150 el Rosario

151 el Rosario

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1

Institución Educativa Sagrado

Corazón de Jesús

Primaria Rural Pdet

Docente

Orientador Rural Pdet

Ciencias

Naturales y

152 el Rosario

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 1

Educación

Ambiental Rural Pdet

153 el Rosario
Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 1

Institución Educativa Sagrado

Educación
Fisica.

Recreación y

Deporte Rural Pdet

154 el Rosario Corazón de Jesús Sede 1 Preescolar Rural Pdet

Institución Educativa Sagrado

Corazón de Jesús Sede 4 Los

155 el Rosario Pinos Primaria Rural Pdet

156 el Rosario

Institución Educativa Santa

Rosa de Lima

Docente

Orientador Rural Pdet

Ciencias

157 el Rosario

Sede Única Institución
Educativa Santa Rosa de Lima

Naturales

Química Rural Pdet

Sede Única Institución Ciencias

158 el Rosario Educativa Santa Rosa de Lima Sociales Rural Pdet

159 el Rosario

Sede Única Institución

Educativa Santa Rosa de Lima

Sede Única Institución

Humanidades y

Lengua
Castellana Rural Pdet

160 el Rosario Educativa Santa Rosa de Lima

161

el Tablón de

Gómez
Institución Educativa Pompeya
Sede 1

Matemáticas

Ciencias

Naturales

Química

Rural Pdet

Rural Mayoritaria

el Tablón de

162 Gómez

el Tablón de

Institución Educativa Pompeya
Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación

Ambiental Rural Mayoritaria

163 Gómez

Institución Educativa Pompeya
Sede 1

Ciencias

Sociales Rural Mayoritaria

Educación

164

el Tablón de

Gómez
Institución Educativa Pompeya
Sede 1

Fisica.

Recreación y
Deporte Rural Mayoritaria

165

el Tablón de

Gómez
Institución Educativa Pompeya
Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Rural Mayoritaria

el Tablón de

166 Gómez

el Tablón de

Institución Educativa Pompeya
Sede

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria
Institución Educativa Pompeya

167 Gómez Sede 1

168

el Tablón de

Gómez
Institución Educativa Pompeya
Sede 1

Primaria

Tecnologia E

Rural Mayoritaria

Informática Rural Mayoritaria

169

el Tablón de

Gómez
Institución Educativa Pompeya
Sede 2 la Isla Primaria Rural Mayoritaria

170

el Tablón de

Gómez

Institución Educativa Pompeya

171

el Tablón de

Gómez

Sede 3 Juanoy Alto

Institución Educativa Pompeya
Sede 5 la Inmaculada

Primaria Rural Mayoritaria

Primaria Rural Mayoritaria

el Tablón de

Institución Educativo Nuestra

Señora de Las Mercedes Sede

172 Gómez

173

el Tablón de

Gómez

Institución Educativa

Agroindustrial la Victoria Sede 1

Matemáticas

Educación
Fisica.

Recreación y

Urbana Mayoritaria

Deporte Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia. calidad y pertinencia educativa en Nariño
Nuestra Visión: Ser recnocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA
Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)

Conmutador: (57) 2 7333737-Código Postal: 520002/087
www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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174

el Tablón de

Gómez

Institución Educativa Fátima

Sede Valencia Primaria Rural Mayoritaria

Ciencias

Naturales y

175

el Tablón de
Gómez

Institución Educativa Fátima

Sede 1

Educación
Ambiental Rural Mayoritaria

176

el Tablón de
Gómez

Institución Educativa Fátima
Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación
Ambiental Rural Mayoritaria

177

el Tablón de

Gómez

Institución Educativa Fátima

Sede 1

Ciencias

Sociales Rural Mayoritaria

178
el Tablón de
Gómez

el Tablón de

Institución Educativa Las Mesas
Insem Sede 3 el Carmelo Primaria Rural Mayoritaria

179 Gómez

Institución Educativa Las Mesas

Insem Sede 5 la Providencia Primaria Rural Mayoritaria
Institución Educativa

el Tablón de

180 Gómez

Agroindustrial la Victoria con
Énfasis en la Producción de

Cafés Especiales

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

181

el Tablón de

Gómez Institución Educativa Fátima

Docente

Orientador Rural Mayoritaria
el Tablón de Docente

182 Gómez Institución Educativa Pompeya Orientador Rural Mayoritaria
Institución Educativa Jesús

183 el Tambo Nazareno

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

184 el Tambo

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 1 Primaria Urbana Mayoritaria

Francisco

185 Pizarro

Institución Educativa Señor del

Mar

Docente
Orientador

Población

Urbana Afrodescendiente

Francisco

186 Pizarro

Institución Educativa Señor del
Mar Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Población

Afrodescendiente

187

Francisco

Pizarro

Institución Educativa Señor del

Mar Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

188 Funes

Institución Educativa Guapuscal
Alto Sede 1

Educación Ética
y en Valores Rural Mayoritaria

189 Funes

Institución Educativa Municipio

de Funes Sede 1

Tecnología E
Informática Urbana Mayoritaria

190 Guaitarilla

Institución Educativa Nuestra

Señora de Las Nieves Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

191 Guaitarilla

Institución Educativa San

Alejandro

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

192 Gualmatán

Institución Educativa Técnica
Santo Tomas Sede 1

Ciencias

Naturales

Quimica Rural Mayoritaria

193 Gualmatán

Institución Educativa Técnicа

Santo Tomas Sede 1 Matemáticas Rural Mayoritaria

194 Gualmatán

195 Gualmatán

Institución Educativa San José

Institución Educativa Técnica
Promoción Social

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria
Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

196 Gualmatán
Institución Educativa Técnica
Santo Tomas

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

197 lles

198 lles

Institución Educativa del Norte

Municipio de lles Sede 1

Institución Educativa José
Antonio Galán

Matemáticas Rural Mayoritaria
Docente

Orientador Urbana Mayoritaria
Ciencias

199 lles

Institución Educativa San

Francisco de Asís Sede 1

Naturales y
Educación

Ambiental Rural Mayoritaria

Institución Educativa

200 Imues Agropecuaria Santa Ana

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

201 Imues

Institución Educativa Jesús del

Gran Poder

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros,cieros, culturalesculturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión. Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidadypertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco/Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737-Código Postal:/52002/087

www.sednarino.gov.co - sednarino@narjno.gbv.co
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202 la Cruz

Institución Educativa de

Bachillerato

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

Educación

203 la Cruz

Institución Educativa de

Bachillerato Sede 1

Artistica-

Música Rural Mayoritaria

Humanidades y

204 la Cruz

Institución Educativa Normal

Superior del Mayo Sede 1

Lengua

Castellana Urbana

Escuela Normal

Superior

205 la Cruz

Institución Educativa Normal

Superior del Mayo Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Urbana

Escuela Normal

Superior

206 la Cruz

Institución Educativa Normal

Superior del Mayo Sede 1 Matemáticas Urbana

Escuela Normal

Superior

207 la Cruz

208 la Cruz

Institución Educativa Normal

Superior del Mayo Sede 1

Institución Educativa Normal

Superior del Mayo Sede

Institución Educativa Técnica

Tecnología E
Informática

Tecnología E
Informática

Urbana

Escuela Normal

Superior

Urbana

Escuela Normal

Superior

209 la Cruz Agroindustrial San Gerardo

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

210 la Llanada

Institución Educativa Deptal

Juan Pablo I Sede 1

Ciencias

Económicas y
Politicas Urbana Mayoritaria

211 la Llanada

Institución Educativa Deptal
Juan Pablo I Sede 1

Ciencias

Naturales

Química Urbana Mayoritaria

212 la Llanada

Institución Educativa Deptal

Juan Pablo I Sede 1

Humanidades y

Lengua

Castellana Urbana Mayoritaria

213 la Llanada

Institución Educativa Deptal
Juan Pablo I Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Urbana Mayoritaria

214 la Llanada

Institución Educativa Deptal
Juan Pablo I Sede 1

Humanidades y
Lengua

Castellana Urbana Mayoritaria

215 la Llanada
Institución Educativa Deptal
Juan Pablo I Sede 1

Institución Educativa Deptal

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Mayoritaria

216 la Llanada Juan Pablo I Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

217 la Llanada

Institución Educativa Deptal

Juan Pablo I Sede 1 Primaria Urbana Mayoritaria

218 la Llanada
Institución Educativa Deptal
Juan Pablo I Sede 1

Tecnología E
Informática Urbana Mayoritaria

219 la Llanada

Institución Educativa Deptal
Juan Pablo I Sede 3 la Palma Primaria Rura! Mayoritaria

220 la Llanada

Institución Educativa Deptal

Juan Pablo I Sede 4 el Maco Primaria Rural Mayoritaria

221 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Primaria Rural Mayoritaria

222 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

223 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 1

Ciencias

Naturales

Quimica Rural Mayoritaria
Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
224 la Llanada Bonilla Sede 1

Ciencias
Sociales Rural Mayoritaria
Educación

225 la Lianada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 1

Física.

Recreación y
Deporte Rural Mayoritaria

226 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 1

Idioma

Extranjero ingles Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho tundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, nancieros. culturales y pedagógicos que permitan

mejorar la cobertura, eficiencia calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconodida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidadpertinencia educativa

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737- Código Postal: 520002/087

www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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227 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 1 Matemáticas Rural Mayoritaria

228 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 1 Preescolar Rural Mayoritaria

229 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 1 Primaria Rural Mayoritaria

230 la Llanada

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara

Bonilla Sede 1
Tecnología E
Informática Rural Mayoritaria

Institución Educativa Técnico

231 la Llanada
Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 3 Sumbiambi

Institución Educativa Técnico

Agropecuaria Rodrigo Lara
Bonilla Sede 4 Brisas del

Primaria Rural Mayoritaria

232 la Llanada Telembi Primaria Rural Mayoritaria

233 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup

Docente

Orientador Urbana

Población

Afrodescendiente

234 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Ciencias
Naturales

Química Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

Naturales y

235 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Educación
Ambiental Urbana

Población

Afrodescendiente

236 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación

Ambiental Urbana

Población

Afrodescendiente

237 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Educación

Física,

Recreación y

Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

238 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Educación

Fisica,

Recreación y Población

Deporte Urbana Afrodescendiente

239 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1 Filosofía Urbana

Población

Afrodescendiente

240 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Idioma

Extranjero
Frances Urbana

Población

Afrodescendiente

241 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

242 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Población
Primaria Urbana

243 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1

Afrodescendiente

Población

Primaria Urbana Afrodescendiente

244 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 1
Tecnología E
Informática Urbana

Población

Afrodescendiente

245 la Tola

Institución Educativa Sofonias

Yacup Sede 10 Indigena el
Chontaduro Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

246 ia Tola

Institución Educativa Sofonias
Yacup Sede 2 Escuela Urbana

de Varones Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

247 la Tola

Institución Educativa Sofonias
Yacup Sede 3 Escuela Rosa
Mistica de Niñas Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

248 la Unión

Institución Educativa de

Desarrollo Rural la Unión

Ciencias

Sociales Rural Mayoritaria
Institución Educativa Normal Educación Escuela Normal

249 la Unión San Carlos Sede 1 Religiosa Urbana Superior

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Vision: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacionai en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiago Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737 - Código Postal: 820002/087

www.sednarino.gov.co - sednarino@narfo.gov.co
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250 la Unión

Institución Educativa Normal
San Carlos Sede 1

Humanidades y
Lengua
Castellana Urbana

Escuela Normal

Superior

251 la Unión

Institución Educativa Normal

San Carlos Sede 1

Idioma Escuela Normal

Extranjero Ingles Urbana

252 la Unión

Institución Educativa Normal
San Carlos Sede 1

Superior

Escuela Normal

Matemáticas Urbana Superior

253 la Unión

Institución Educativa Normal

San Carlos Sede 1

Escuela Normal
Preescolar Urbana Superior

254 la Unión

Institución Educativa Palo Verde

Sede 5 Los Olivos Primaria Rural Mayoritaria

255 la Unión

Institución Educativa Santander
Sede 1

Educación

Fisica,

Recreación y
Deporte Rural Mayoritaria
Docente

256 la Unión Institución Educativa Palo Verde Orientador Rural Mayoritaria
Docente

257 la Unión Institución Educativa Santander Orientador Rural Mayoritaria
Docente

258 Leiva Institución Educativa el Palmar Orientador Rural Pdet

259 Leiva

Institución Educativa el Palmar

Sede 1

Ciencias

Naturales

Quimica Rural Pdet

260 Leiva

Institución Educativa el Palmar
Sede 1

Ciencias

Sociales Rural Pdet

261 Leiva

Institución Educativa el Palmar
Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Rural Pdet

262 Leiva

Institución Educativa el Palmar

Sede 15 la Playa Primaria Rural Pdet

263 Leiva

Institución Educativa el Palmar

Sede 16 Florida Media Primaria Rural Pdet

264 Leiva

Institución Educativa Las

Delicias

Docente

Orientador Rural Pdet

Institución Educativa Las

265 Leiva Delicias Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación

Ambiental Rural Pdet

Institución Educativa Las

266 Leiva Delicias Sede 10 Cristo Rey Primaria Rural Pdet

267 Leiva

Institución Educativa San

Gerardo

Docente

Orientador Urbana Pdet

268 Leiva

Institución Educativa San

Gerardo Sede 1

Ciencias

Económicas y
Políticas Urbana Pdet

Institución Educativa San

269 Leiva Gerardo Sede 1

Educación
Fisica,

Recreación y

Deporte Urbana Pdet

Institución Educativa San

270 Leiva Gerardo Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Pdet

271 Leiva

Institución Educativa San
Gerardo Sede 1 Matemáticas Urbana Pdet

272 Linares

Institución Educativa Diego Luis
Córdoba

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

273 Linares

Institución Educativa Diego Luis
Córdoba Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación

Ambiental Urbana Mayoritaria

Educación

274 Linares

Institución Educativa Diego Luis
Córdoba Sede 1

Fisica,

Recreación y
Deporte Urbana Mayoritaria

275 Linares

Institución Educativa Luis Carlos
Galán

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el deecho lundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia calidad y pertinencia educativa en Nariño
Nuestra Visión. Ser reconocica_como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA
Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)

Conmutador: (57) 2 7333737-Código Postal: 520002/087
www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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276 Linares

Institución Educativa Luis Carlos

Galán Sede 1

Ciencias

Naturales
Química Rural Mayoritaria

Institución Educativa San

277 Linares Francisco de Asis

Institución Educativa

Docente

Orientador Rural Mayoritaria
Docente

278 Los Andes Agropecuario la Planada Orientador Rural Pdet

279 Los Andes

Institución Educativa Técnica

Comercial Pangús

Docente

Orientador Rural Pdet

Los Andes

280

281

(sotomayor)

Los Andes

(sotomayor)

Institución Educativa la Paz

Sede 2 el Palacio Primaria Rural Pdet

Institución Educativa Técnica

Comercial Pangus Sede 1

Ciencias

Sociales Rural Pdet

Los Andes

282

283

(sotomayor)
Los Andes

(sotomayor)

Institución Educativa Técnica

Comercial Pangus Sede 1
Institución Educativa Técnico

San Juan Bautista

Educación

Física,

Recreación y

Deporte Rural Pdet

Docente

Orientador Urbana Pdet

284
Los Andes

(sotomayor)
Institución Educativa Técnico
San Juan Bautista Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación

Ambiental Urbana Pdet

285

Los Andes

(sotomayor)
Los Andes

Institución Educativa Técnico

San Juan Bautista Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación

Ambiental Urbana Pdet

Institución Educativa Técnico
286

287

288

(sotomayor)
Los Andes

(sotomayor)
Los Andes

(sotomayor)

San Juan Bautista Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Pdet

Institución Educativa Técnico

San Juan Bautista Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Pdet

Institución Educativa Técnico

San Juan Bautista Sede 1

Institución Educativa Eliseo

Matemáticas Urbana Pdet

289 Magui (payan) Payan

Docente

Orientador Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

290 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Naturales

Química Urbanal

Población

Afrodescendiente

291 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Ciencias

Naturales

Química Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

Naturales y

292 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo
Payan Sede 1

Educación

Ambiental

Población

Urbana Afrodescendiente

293 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana

Población

Afrodescendiente

Educación

294 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Artistica - Artes

Plásticas Urbana

Población

Afrodescendiente

Educación

Física.

295 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1
Recreación y
Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

296 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

297 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Humanidades y
Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

298 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Humanidades y
Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

299 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Humanidades y
Lengua

Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

Nuestra Misión: Garantizar el derecho lundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57)2 7333737-Código Post1520002/087

www.sednarino.gov.co - sednarinomarino.gov.cO
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300 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Población

Afrodescendiente
Institución Educativa Eliseo Idioma

301 Magui (payan) Payan Sede 1 Extranjero Ingles Urbana

Población

Afrodescendiente

302 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1
Población

Matemáticas Urbana Afrodescendiente

303 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo
Payan Sede 1 Preescolar Urbana

Población

Afrodescendiente

304 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

305 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

306 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo
Payan Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

307 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente
Institución Educativa Eliseo Tecnología E Población

308 Magui (payan) Payan Sede 1 Informática Urbana Afrodescendiente

309 Magui (payan)
Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 1

Tecnología E Población
Informática Urbana Afrodescendiente

310 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 2 Sagrado Corazón
de Jesús Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

311 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 2 Sagrado Corazón
de Jesús Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

312 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 2 Sagrado Corazón
de Jesús Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

313 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 3 Nuestra Señora
del Carmen Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

314 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo
Payan Sede 3 Nuestra Señora

del Carmen Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

315 Magui (payan)

Institución Educativa Eliseo

Payan Sede 3 Nuestra Señora
del Carmen Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

316 Mosquera

Institución Educativa Liceo del

Pacifico

Docente

Orientador Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

317 Mosquera

Institución Educativa Liceo del

Pacifico Sede Única

Naturales

Química Urbana

Población

Afrodescendiente

318 Mosquera

Institución Educativa Liceo del

Pacifico Sede Única
Ciencias

Sociales Urbana

Población

Afrodescendiente

319 Mosquera

Institución Educativa Liceo del

Pacifico Sede Única

Idioma

Extranjero Ingles

Población

Urbana

320 Mosquera

Institución Educativa Liceo del

Pacifico Sede Única

Afrodescendiente

Población

Matemáticas Urbana Afrodescendiente

321 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial

Litoral Pacifico

Docente

Orientador Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

322 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial
Litoral Pacifico Sede 1

Naturales

Química Urbana

Población

Afrodescendiente

323 Olaya Herrera

324 Olava Herrera

Institución Educativa Comercial

Litoral Pacifico Sede 1

Institución Educativa Comercial

Litoral Pacifico Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación
Ambiental Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

Sociales Urbana

Población

Afrodescendiente

Educación

325 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial

Litoral Pacifico Sede 1

Física,

Recreación y
Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través
de procesos administrativos, fancieros, culturales y pedagógicos que permitan

mejorar la cobertura, eficiencia calidad y pertinencia educativa en Nariito.
Nuestra Visión Ser recorboida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia,calidadpertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737-Código Postal: 520002/087

www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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326 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial
Litoral Pacifico Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

327 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial
Litoral Pacifico Sede 1

Idioma Población

Extranjero ingles Urbana

Institución Educativa Comercial

Afrodescendiente

Población

328 Olaya Herrera Litoral Pacifico Sede 1 Primaria Urbana Afrodescendiente

329 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial

Litoral Pacifico Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

330 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial

Litoral Pacifico Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

Institución Educativa C

331 Olaya Herrera

332 Olaya Herrera

Comercial

Litoral Pacifico Sede 1

Institución Educativa Comercial
Litoral Pacifico Sede 1

Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

Tecnología E

Informática Urbana

Población

Afrodescendiente

333 Olaya Herrera

Institución Educativa Comercial

Litoral Pacifico Sede 4 el Natal

Educación

Física.

Recreación y Población

Deporte Urbana Afrodescendiente

Institución Educativa la
334 Olaya Herrera Inmaculada

Docente

Orientador Urbana

Población

Afrodescendiente

335 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1

Ciencias

Naturales

Quimica Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

Naturales y

336 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1

Educación

Ambiental Urbana

Población

Afrodescendiente
Educación

337 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1

Artística -

Música

Población

Urbana Afrodescendiente

338 Olaya Herrera

Institución Educativa la
Inmaculada Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

339 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1

Humanidades y

Lengua
Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

340 Olaya Herrera

Institución Educativa la
Inmaculada Sede 1

Humanidades y
Lengua

Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

341 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Población

Afrodescendiente

342 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

343 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

344 Olaya Herrera

Institución Educativa la

Inmaculada Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

Institución Educativa la Población

345 Olaya Herrera Inmaculada Sede 1 Preescolar Urbana Afrodescendiente

Institución Educativa la

346 Olaya Herrera Inmaculada Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

347 Olaya Herrera

Institución Educativa la
Inmaculada Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

348 Olaya Herrera
Institución Educativa la
Inmaculada Sede 1

Institución Educativa la

Población

Primaria Urbana Afrodescendiente

349 Olaya Herrera Inmaculada Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

350 Ospina

Institución Educativa Cunchila
Sede 1

Naturales

Química Rural Mayoritaria

351 Ospina

Institución Educativa Cunchila

Sede 1

Tecnología E
Informática Rural Mayoritaria

352 Ospina

Institución Educativa Francisco

de Paula Santander

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educaliva en Nariño.

Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A - 85 Barrioy andiaco /Pasto Narino (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737-CódigePostal: 520002/087

www.sednarino.gov.co - sednarho@narino.gov.co



Código M03.01.F03

Página
Secretaría

de Educación
ACTOS ADMINISTRATIVOS Y

COMUNICACIONES ESCRITAS

Página 19 de
33

VersiónGOBERNACIÓN

DE NARIÑO

6.0

Vigencia 15/01/2025

353 Policarpa Institución Educativa Policarpa
Docente

Orientador Urbana Pdet

354 Policarpa
Institución Educativa Policarpa
Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Pdet

Educación

355 Policarpa
Institución Educativa Policarpа
Sede 1

Artística -

Danzas Urbana Pdet

356 Policarpa
Institución Educativa Policarpa
Sede 1

Humanidades y
Lengua
Castellana Urbana Pdet

357 Policarpa
Institución Educativa Policarpa
Sede 1

Humanidades y
Lengua

Castellana Urbana Pdet

358 Policarpa
Institución Educativa Policarpa
Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Pdet

359 Policarpa

Institución Educativa Policarpa

Sede 1 Matemáticas Urbana Pdet

360 Policarpa

Institución Educativa Policarpа
Sede 1 Primaria Urbana Pdet

361 Policarpa
Institución Educativa Policarpа
Sede 1

Tecnologia E
Informática Urbana Pdet

362 Policarpa

Institución Educativa Policarpa

Sede 4 el Cerro Primaria Rural Pdet

363 Policarpa

Institución Educativa

Agropecuaria Altamira

Docente

Orientador Rural Pdet

364 Policarpa

Institución Educativa

Agropecuaria el Ejido

Docente

Orientador Rural Pdet

Educación

365 Policarpa

Institución Educativa

Agropecuaria el Ejido Sede 1
Institución Educativa

Fisica

Recreación y

Deporte Rural Pdet

366 Policarpa Agropecuaria el Ejido Sede 1
Institución Educativa

Primaria Rural Pdet

367 Policarpa
Agropecuaria el Ejido Sede 6
Corales Primaria Rural Pdet

Ciencias

Naturales y

368 Policarpa

Institución Educativa Madrigal
San Francisco de Asís Sede 1

Educación

Ambiental Rural Pdet

369 Policarpa

Institución Educativa Madrigal
San Francisco de Asís Sede 1

Educación
Fisica.

Recreación y

Deporte Rural Pdet

370 Policarpa
Institución Educativa Madrigal
San Francisco de Asís Sede 1 Primaria Rural Pdet

Institución Educativa Madrigal
371 Policarpa San Francisco de Asís Sede 1 Primaria Rural Pdet

372 Policarpa

373 Policarpa

Institución Educativa Madrigal
San Francisco de Asís Sede 1

Institución Educativa Madrigal
San Francisco de Asís Sede 1

Primaria Rural Pdet

Tecnología E
Informática Rural Pdet

Docente

374 Policarpa Institución Educativa Restrepо Orientador Rural Pdet

375 Policarpa
Institución Educativa Restrep0
Sede 1

Tecnología E
Informática

Docente

Rural Pdet

376 Policarpa Institución Educativa Santa Cruz Orientador Rural Pdet

Ciencias

377 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz

Sede 1

Naturales y
Educación
Ambiental Rural Pdet

Ciencias

Naturales y

378 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz

Sede 1

Educación

Ambiental Rural Pdet

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, finangeros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia. calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconocida omo una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y erlinencia educativa

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737- Código Postal: 520002/087

www.sednarino.gov.co - sednarino@narino.gov.co
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Institución Educativa Santa Cruz

379 Policarpa Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Rural Pdet

380 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz

Sede 1 Matemáticas Rural Pdet

381 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz

Sede 1 Preescolar Rural Pdet

382 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz
Sede 1 Primaria Rural Pdet

383 Policarpа

Institución Educativa Santa Cruz

Sede 1 Primaria Rural Pdet

384 Policarpа

Institución Educativa Santa Cruz

Sede 1 Primaria Rural Pdet

385 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz
Sede 1 Primaria Rural Pdet

386 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz

Sede Primaria Rural Pdet

Institución Educativa Santa Cruz Tecnología E
387 Policarpa Sede 1 Informática Rural Pdet

Institución Educativa Santa Cruz

388 Policarpa Sede 11 Providencia Primaria Rural Pdet

389 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz
Sede 3 Peñas Blancas Primaria Rural Pdet

390 Policarpa

Institución Educativa Santa Cruz

Sede 9 la Laguna Primaria Rural Pdet

391 Policarpа

Institución Educativa Santa Cruz

Sede Aguas Calientes Primaria Rural Pdet

392 Potosí

Institución Educativa

Agropecuaria Luis Antonio
Montero Sede 1

Ciencias

Económicas y
Politicas Rural Mayoritaria

393 Potosí

Institución Educativa Bajo Sinaí
Sede 1 Matemáticas Rural Mayoritaria

394 Potosí

395 Potosí

Institución Educativa Nuestra

Señora de Lourdes Sede 1
Institución Educativa Nuestra

Señora de Lourdes Sede 1

Institución Educativa

Educación

Física,

Recreación y

Deporte Urbana Mayoritaria

Matemáticas Urbana Mayoritaria

396 Potosí
Agropecuaria Luis Antonio
Montero

Docente

Orientador Rural Mayoritaria
Docente

397 Potosi Institución Educativa Bajo Sinaí Orientador Rural Mayoritaria
Institución Educativa

398 Providencia Providencia

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

399 Providencia

Institución Educativa

Providencia Sede 1

Ciencias

Naturales Física Urbana Mayoritaria

400 Providencia

Institución Educativa

Providencia Sede 1

Educación

Física,

Recreación y

Deporte Urbana Mayoritaria

401 Providencia

Institución Educativa
Providencia Sede 14 Guanama

Chiquito Primaria Rural Mayoritaria

402 Puerres Institución Educativa Juan XXIII

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

403 Puerres

Institución Educativa

Monopamba

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

404 Puerres

Institución Educativa

Monopamba Sede 1

Ciencias

Naturales Fisica Rural Mayoritaria
Ciencias

Institución Educativa
405 Puerres Monopamba Sede 1

Naturales

Química Rural Mayoritaria

406 Puerres
Institución Educativa

Monopamba Sede 1

Educación

Física,

Recreación y
Deporte Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia. calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA

Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Nariño (Colombia)
Conmutador: (57) 2 7333737- Código Postal: 52000/087

www.sednarino.gov.co - sednarino@narino.gov
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Institución Educativa

Monopamba Sede 2 Desmontes
407 Puerres Altos Primaria Rural Mayoritaria

408 Puerres

Institución Educativa

Monopamba Sede 3 el Rosal
Institución Educativa

Primaria Rural Mayoritaria

409 Puerres Monopamba Sede 4 la Playa Primaria Rural Mayoritaria

410 Pupiales

Institución Educativa de

Comercio

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

411 Pupiales

Institución Educativa de
Comercio Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

412 Pupiales

Institución Educativa Los

Héroes

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

Institución Educativa Los
413 Pupiales Héroes Sede 4 Imbula Chico Primaria Rural Mayoritaria

Ciencias

Naturales y

414 Pupiales

Institución Educativa Normal

Superior Pio XII Sede 1

Educación
Ambiental Urbana

Escuela Normal

Superior

Cualquiera de
las áreas

fundamentales

415 Pupiales
Institución Eduçativa Normal
Superior Pio XII Sede 1

con posgrado en
Pedagogía Urbana

Escuela Normal

Superior
Institución Educativa Técnica

416 Pupiales

Agropecuaria José María

Hernández

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

417 Pupiales

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria José María

Hernández Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Mayoritaria
Educación

Física

418 Ricaurte

Institución Educativa Ricaurte

Sede 1

Recreación y

Deporte Urbana Mayoritaria

419 Ricaurte

Institución Educativa Ricaurte

Sede 1

Educación

Física,
Recreación v

Deporte Urbana Mayoritaria

Humanidades y

420 Ricaurte

Institución Educativa Ricaurte

Sede 1
Lengua
Castellana Urbana Mayoritaria

421 Ricaurte

Institución Educativa Ricaurte

Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Mayoritaria

422 Ricaurte

Institución Educativa Ricaurte

Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Mayoritaria

423 Ricaurte

Institución Educativa Ricaurte

Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

424 Ricaurte

Institución Educativa Ricaurte
Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

Institución Educativa Ricaurte
425 Ricaurte Sede 1 Primaria Urbana

426 Roberto Payan

Institución Educativa San José
del Telembi

Docente

Mayoritaria
Población

Orientador Urbana Afrodescendiente

427 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi

Docente

Orientador Urbana

Población

Afrodescendiente

428 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi Sede 1

Ciencias

Naturales

Química Urbana

Población

Afrodescendiente

Educación

429 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi Sede 1

Fisica

Recreación y
Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

430 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi Sede 1

Humanidades y
Lengua Población

Castellana Urbana Afrodescendiente

Nuestra Misión. Garantizar el derecho tundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, palidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calida pertinencia educativa.

SEDEADMINISTRATIVA
Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco/Pasto Nariño (Colombia)

Conmutador: (57) 2 7333737- Código Postal: 520002/087
www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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431 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Población

Afrodescendiente

432 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi Sede

Idioma

Extranjero Ingles Urbana

Población
Afrodescendiente

433 Roberto Payan

Institución Educativa San José
dei Telembi Sede 1 Matemáticas Urbana

Población

Afrodescendiente

434 Roberto Payan
Institución Educativa San José
del Telembi Sede 1

Tecnología E
Informática

Población

Urbana Afrodescendiente

435 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi Sede 4 Alegrias de
Leer Preescolar Urbana

Población

Afrodescendiente

436 Roberto Payan

Institución Educativa San José

del Telembi Sede 9 la Mina Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

437 Samaniego

Institución Educativa

Agropecuaria San Martin de
Porres

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

438 Samaniego

Institución Educativa

Agropecuaria San Martin de
Porres Sede 1

Ciencias

Naturales

Química Rural Mayoritaria

439 Samaniego

Institución Educativa

Agropecuaria San Martin de

Porres Sede 1

Ciencias

Naturales

Quimica Rural Mayoritaria

440 Samaniego

Institución Educativa

Agropecuaria San Martin de
Porres Sede 1

Educación

Fisica,

Recreación y

Deporte Rural Mayoritaria
Institución Educativa

441 Samaniego
Agropecuaria San Martin de
Porres Sede 1 Matemáticas Rural Mayoritaria

442 Samaniego

Institución Educativa Policarpa

Salavarrieta Sede 1

Ciencias

Naturales y
Educación
Ambiental Urbana Mayoritaria

443 Samaniego

Institución Educativa Policarpа

Salavarrieta Sede

Ciencias

Sociales Urbana Mayoritaria

Institución Educativa Simón Docente

444 Samaniego Álvarez Orientador Rural Mayoritaria
Ciencias

445 Samaniego

Institución Educativa Simón

Álvarez Sede 1

Naturales

Química Rural Mayoritaria

446 Samaniego

Institución Educativa Simón

Álvarez Sede 1

Ciencias

Naturales
Química Rural Mayoritaria

447 Samaniego
Institución Educativa Simón

Álvarez Sede 1

Educación

Física.

Recreación y

Deporte Rural Mayoritaria
Educación

448 Samaniego

Institución Educativa Simón
Álvarez Sede 1

Física,

Recreación y

Deporte Rural Mayoritaria

449 Samaniego

Institución Educativa Simón

Álvarez Sede 1 Primaria Rural Mayoritaria
Institución Educativa Simón

450 Samaniego

Bolívar Sede 4 San Luis

Gonzaga Primaria Urbana Mayoritaria
Educación

451 Samaniego
Institución Educativa Simón

Bolivar Sede 1

Artistica - Artes

Plásticas Urbana Mayoritaria

452 Samaniego

Institución Educativa Simón

Bolivar Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Mayoritaria

453 Samaniego

Institución Educativa Simón

Bolivar Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

454 Samaniego
Institución Educativa Técnico

Agroecológico el Motilón Sede 1 Matemáticas Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través
de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, cafidad y pertinencia educativa.

SEDE ADMINISTRATIVA
Gobernación de Nariño - Cra. 42B No 18A -85 Barrio Pandiaco / Pasto Narino (Colombia)

Conmutador: (57) 2 7333737 Cótigo Postal: 520002/087
www.sednarino.gov.co sednarino@narino.gov.co
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455 Samaniego
Institución Educativa Técnico

Agroecológico el Motilón Sede 1 Primaria Rural Mayoritaria
Institución Educativa Técnico

456 Samaniego
Agroecológico el Motilón Sede 7

Villaflor Matemáticas Rural Mayoritaria
Institución Educativa Docente

457 San Bernardo Agropecuaria la Vega Orientador Rural Mayoritaria

Institución Educativa
Ciencias

Naturales

458 San Bernardo Agropecuaria la Vega Sede 1

Institución Educativa

Química Rural Mayoritaria

459 San Bernardo Agropecuaria la Vega Sede 1
Institución Educativa José

Idioma

Extranjero Ingles
Docente

Rural Mayoritaria

460 San Bernardo Antonio Galán Orientador Urbana Mayoritaria

461 San Lorenzo

Institución Educativa Valparaiso
Bajo Única Sede Matemáticas Rural Mayoritaria

462 San Lorenzo
Institución Educativa Valparaiso
Bajo Única Sede Primaria Rural Mayoritaria
Institución Educativa Media

Académica Sagrado Corazón de Docente

463 San Lorenzo Jesús Orientador Urbana Mayoritaria

464 San Lorenzo

Institución Educativa Nuestra
Señora del Carmen

Institución Educativa Nuestra

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

465 San Lorenzo Señora del Carmen Sede 1

Ciencias

Naturales Fisica Rural Mayoritaria
Educación

466 San Lorenzo

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1

Fisica.

Recreación y

Deporte Rural Mayoritaria
Institución Educativa Nuestra

467 San Lorenzo Señora del Carmen Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria

468 San Lorenzo

469 San Lorenzo

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 1

Tecnología E
Informática Rural Mayoritaria

Ciencias

470 San Lorenzo

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 1

Institución Educativa Sagrado

Sociales

Educación

Artística -

Música

Urbana Mayoritaria

Urbana Mayoritaria

471 San Lorenzo

472 San Lorenzo

Corazón de Jesús Sede 1

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 1

Matemáticas

Tecnología E
Informática

Urbana Mayoritaria

Urbana Mayoritaria

473 San Lorenzo

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 2

Concentración Educativa San

Lorenzo Primaria Urbana Mayoritaria

474 San Lorenzo

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 4 San

Rafael Primaria Rural Mayoritaria

475 San Lorenzo

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 5

Armenia

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria

476 San Lorenzo

Institución Educativa Sagrado
Corazón de Jesús Sede 8 el

Mirador Primaria Rural Mayoritaria

477 San Lorenzo

Institución Educativa Santa

Martha

Docente

Orientador Rural Mayoritaria
Ciencias

478 San Lorenzo

Institución Educativa Técnicа

Agropecuaria Salinas Sede 1

Naturales

Química Rural Mayoritaria
Ciencias

479 San Lorenzo

480 San Lorenzo

Institución Educativa Técnicа
Agropecuaria Salinas Sede 1

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Salinas Sede 1

Naturales

Química Rural Mayoritaria
Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativys, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser rponocida como una entidad líder a nivel nacional en
cobertura, efícienci calidad y pertinencia educativa

SEDE ADMINISTRATIVA
Gobernación de Nariño - Cra. 428 No 18A -85 Barrio Pandiaco/Pasto Nariño (Colombia)

Conmutador: (57) 2 7333737-Código Postal: 520002/087
www.sednarino.gov.co - sednarino@narino.gov.co
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481 San Lorenzo

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Santa Cecilia

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

482 San Lorenzo

Institución Educativa Técnica
Agropecuaria Santa Cecilia

Sede 1 San Isidro

Ciencias

Sociales Rural Mayoritaria

483 San Lorenzo

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Santa Cecilia
Sede 1 San Isidro

Humanidades y

Lengua
Castellana Rural Mayoritaria

484 San Lorenzo

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Santa Cecilia
Sede 1 San Isidro Matemáticas Rural Mayoritaria

485 San Pablo

Institución Educativa Antonio

Nariño

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

486 San Pablo

Institución Educativa Antonio

Nariño Sede 1

Ciencias

Naturales Fisica Urbana Mayoritaria

487 San Pablo

Institución Educativa Antonio

Nariño Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria
Institución Educativa Escuela

488 San Pablo
Normal Superior Sagrado
Corazón de Jesús

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

489 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de

Jesús Sede 1

Ciencias

Económicas y
Políticas Urbana

Escuela Normal

Superior

490 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de

Jesús Sede 1

Ciencias

Naturales

Quimica Urbana

Escuela Normal

Superior

491 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de
Jesús Sede 1

Ciencias

Sociales

Escuela Normal

Urbana Superior

492 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de
Jesús Sede 1

Educación

Fisica.

Recreación y
Deporte Urbana

493 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de
Jesús Sede 1

Humanidades y
Lengua

Castellana Urbana

494 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de

Jesús Sede 1 Matemáticas Urbana

Escuela Normal

Superior

Escuela Normal

Superior

Escuela Normal

Superior
Coordinador con

experiencia

especificamente

495 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de
Jesús Sede 1

en investigación

y practica
pedagógica Urbana

Escuela Normal

Superior

496 San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de
Jesús Sede 1

Tecnología E
Informática Urbana

Escuela Normal

Superior

497 San Pablo

Institución Educativa Técnica
Manuel Briceño

Docente

Orientador Rural Mayoritaria
Ciencias

498

San Pedro de

Cartago

Institución Educativa la Estancia
Sede Única

Naturales

Quimica Rural Mayoritaria

499

San Pedro de

Cartago

Institución Educativa la Estancia

Sede Única

Tecnología E
Informática Rural Mayoritaria

Institución Educativa Sagrado
500

501

Sandoná

Santa Barbara

(Iscuandé)

Corazón de Jesús

Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

Docente Población

Orientador Urbana Afrodescendiente

502

Santa Barbara

(Iscuandé)

Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Sede 1

Ciencias

Económicas y
Políticas

Población

Urbana Afrodescendiente

503

Santa Barbara

(Iscuandė)

Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Sede 1

Ciencias

Naturales Física

Población

Urbana Afrodescendiente

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y partinencia educativa en Nariño

Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, cafidad y pertinencia educativa.
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Santa Barbara

504

505

(Iscuandé)
Santa Barbara

(Iscuandé)

Institución Educativa Politécnica
Santa Barbara Sede 1

Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Sede 1

Ciencias

Naturales Población

Quimica Urbana Afrodescendiente
Ciencias

Sociales Urbana

Población

Afrodescendiente

Educación

506

Santa Barbara

(Iscuandé)
Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Sede 1

Artística -

Música Urbana
Población

Afrodescendiente
Educación

Física.

507

Santa Barbara

(Iscuandé)

Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Sede
Recreación y

Deporte Urbana

Población

Afrodescendiente

Santa Barbara

508 (Iscuandé)
Santa Barbara

Institución Educativa Politécnica
Santa Barbara Sede 1

Educación
Física.

Recreación y
Deporte

Población

Urbana Afrodescendiente

509 (Iscuandé)

Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Sede

Población

Filosofía Urbana Afrodescendiente

Humanidades y

510

Santa Barbara

(Iscuandé)
Institución Educativa Politécnica
Santa Barbara Sede 1

Lengua

Castellana Urbana

Población

Afrodescendiente

511

Santa Barbara

(Iscuandé)
Institución Educativa Politécnica
Santa Barbara Sede 1

Idioma

512
Santa Barbara

(Iscuandé)
Santa Barbara

Institución Educativa Politécnica

Extranjero Ingles
Idioma

Urbana

Población

Afrodescendiente

Población

Santa Barbara Sede 1

Institución Educativa Politécnica

Extranjero Ingles Urbana Afrodescendiente

Población

513 (Iscuandé)

Santa Barbara

Santa Barbara Sede 1 Matemáticas Urbana

Institución Educativa Politécnica

Afrodescendiente

Población
514 (Iscuandé)

515

Santa Barbara
(Iscuandé)

Santa Barbara Sede

Institución Educativa Politécnica

Matemáticas Urbana Afrodescendiente

Santa Barbara Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

516

Santa Barbara

(Iscuandé)

Institución Educativa Politécnica
Santa Barbara Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

517

Santa Barbara

(Iscuandé)

Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Sede 1 Primaria Urbana

Población

Afrodescendiente

Ciencias

518 Sapuyes

Institución Educativa

Agropecuaria la Floresta Sede 1

Institución Educativa

Naturales
Química Rural Mayoritaria

Ciencias

519 Sapuyes Agropecuaria la Floresta Sede 1 Sociales Rurai Mayoritaria

520 Sapuyes

Institución Educativa

Agropecuaria la Floresta Sede 1

Humanidades y
Lengua
Castellana Rural Mayoritaria

521 Sapuyes

Institución Educativa

Agropecuaria la Floresta Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria

522 Sapuyes

Institución Educativa Sebastián
de Belalcázar

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria
Ciencias

523 Sapuyes

Institución Educativa Sebastián

de Belalcázar Sede 1

Naturales

Química Urbana Mayoritaria

524 Sapuyes

Institución Educativa Sebastián

de Belalcázar Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Urbana Mayoritaria

525 Sapuyes

Institución Educativa Técnica el

Espino

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

526 Sapuyes

Institución Educativa Técnica el

Espino Sede 1

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria
Docente

527 Taminango Institución Educativa el Tablón Orientador Rural Mayoritaria
Docente

528 Taminango Institución Educativa Curiaco Orientador Rural Mayoritaria

Ciencias

529 Taminango

Institución Educativa
Ecoturistica Puerto Remolino

Sede 1

Naturales y
Educación

Ambiental Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos administrativos, fnancieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia calidad y pertinencia educativa en Nariño.icienciycang
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calioad y pertinencia educativa.
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530 Taminango

Institución Educativa

Ecoturística Puerto Remolino

Sede 1

Ciencias

Sociales Rural Mayoritaria
Educación

531 Taminango

Institución Educativa el
Manzano Sede Unica

Física,

Recreación y
Deporte Rural Mayoritaria

532 Taminango
Institución Educativa el
Manzano Sede Única Matemáticas Rural Mayoritaria

533 Taminango

Institución Educativa el
Manzano Sede Única Química Rural Mayoritaria

534 Taminango Institución Educativa Pablo Vi
Institución Educativa Pablo Vi

Docente

Orientador Urbana Mayoritaria

535 Taminango Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Mayoritaria

536 Taminango

Institución Educativa Pablo Vi

Sede 1 Matemáticas Urbana Mayoritaria

537 Taminango

Institución Educativa Pablo Vi

Sede 10 Charguayaco

Ciencias

Económicas y
Políticas Rural Mayoritaria

538 Taminango

Institución Educativa Pablo Vi

Sede 10 Charguayaco

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria

Institución Educativa Pablo Vi

539 Taminango Sede 16 San Isidro

Institución Educativa Pedro de

Idioma

Extranjero Ingles Rural Mayoritaria
Docente

540 Taminango Adrada Orientador Rural Mayoritaria
Institución Educativa Tablón

541 Taminango

542 Taminango

Panamericano Sede 2 Villaluz

Institución Educativa Tablón

Panamericano Sede 3

Majuando

Primaria Rural Mayoritaria

Primaria Rural Mayoritaria
Institución Educativa Instituto

543 Túquerres

544 Túquerres

Técnico Girardot Sede 1

Institución Educativa Instituto

Técnico Girardot Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Mayoritaria

Matemáticas Urbana Mayoritaria

545 Túquerres

Institución Educativa Instituto

Técnico Girardot Sede 1
Tecnología E
Informática Urbana Mayoritaria
Ciencias

546 Túquerres
Institución Educativa Instituto
Teresiano Sede 1

Naturales

Química Urbana Mayoritaria

547 Túquerres

Institución Educativa Instituto

Teresiano Sede 1 Primaria Urbana Mayoritaria

548 Túquerres

Institución Educativa San Luis

Gonzaga Sede 1

Ciencias

Sociales Urbana Mayoritaria

549 Túquerres

Institución Educativa Agrícola de
la Sabana

Docente

Orientador Rural Mayoritaria

Institución Educativa

550 Yacuanquer
Concentración de Desarrollo
Rural Sede 1

Ciencias

Naturales

Química Rural Mayoritaria

RECTORES Y COORDINADORES

CÓDIGO MUNICIPIO INSTITUCIÓN ÁREA ZONA PROGRAMA DE

DESARROLLO

Coordinador con

experiencia

1c Barbacoas

Sede 1 Institución Educativa

Escuela Normal Superior la
Inmaculada

específicamente en IE

NORMALISTAS

Urbana

Población

Afrodescendiente

Sede 1 Institución Educativa

2c Barbacoas
Escuela Normal Superior la
Inmaculada

Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

3c Barbacoas

Sede 1 Institución Educativa

Luis Irizar Salazar
Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

4c Barbacoas

Sede 1 Institución Educativa

Luis Irizar Salazan Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

Nuestra Misión. Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través
de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia. calidad y pertinencia educativa en Nariño
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.
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5c Barbacoas

Sede 1 Institución Educativa

Luis Irizar Salazar Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

6c el Charco

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen Sede 1
Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

Sede 1 Institución Educativa el
Canal Noctumo Mariano Ospina

7c el Charco Pérez Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

8c el Charco

Sede 1 Institución Educativa
Técnica Comercial San Juan
Bautista Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

9c

el Tablón de
Gómez

Sede 1 Institución Educativa

Nuestra Señora de Las
Mercedes Coordinador Urbana Mayoritaria

10c Guaitarilla

Sede 1 Institución Educativa

Técnica María Auxiliadora Coordinador Rural Mayoritaria

Sede 1 Institución Educativa
11c lles José Antonio Galán Coordinador Rural Mayoritaria

12c la Cruz

Institución Educativa Normal
Superior del Mayo

Coordinador con

experiencia
especificamente en

IE NORMALISTAS Escuela Normal

Urbana Superior

13c la Llanada

Sede 1 Institución Educativa
Juan Pablo 1 Coordinador Urbana Mayoritaria

14c la Tola

Sede 1 Institución Educativa

Sofonias Yacup
Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

15c la Tola

Sede 1 Institución Educativa

Sofonias Yacup Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

Institución Educativa de
16c la Unión Desarrollo Rural Sede 1 Coordinador Rural Mayoritaria

Coordinador con

experiencia

17c la Unión

Institución Educativa Normal
San Carlos

específicamente en

IE NORMALISTAS Escuela Normal

Urbana Superior

18c la Unión

Sede 1 Institución Educativa

Juanambu Coordinador Urbana Mayoritaria

Sede 1 Institución Educativa

19c la Unión Juanamqu Coordinador Urbana Mayoritaria

20c Leiva

Sede 1 Institución Educativa el
Palmar Coordinador Rural Mayoritaria

21c Los Andes

Sede 1 Institución Educativa
Técnico San Juan Bautista Coordinador Urbana Mayoritaria

22c Magui (payan)

Sede 1 Institución Educativa

Eliseo Payan Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

23c Magui (payan)
Sede 1 Institución Educativa

Eliseo Payan
Sede 1 Institución Educativa

Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

Población

24c Magui (payan) Eliseo Payan Coordinador Urbana

25c Mosquera

Institución Educativa Liceo del
Pacifico Sede Única

Afrodescendiente

Población

Coordinador Urbana

26c Olaya Herrera

Sede 1 Institución Educativa la

Inmaculada

Afrodescendiente

Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

27c Olaya Herrera

Sede 1 Institución Educativa la

Inmaculada Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

28c Olaya Herrera

Sede 1 Institución Litoral

Pacifico Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

29c Olaya Herrera
Sede 1 Institución Litoral
Pacifico Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

30c Olaya Herrera
Sede 1 Institución Litoral

Pacifico Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

Sede 1 Institución Educativa
31c Policarpa Policarpa Coordinador Urbana Mayoritaria

32c Policarpa

Sede 1 Institución Educativa
Santacruz Coordinador Rural Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través

de procesos adminıstrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, efigencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser conocida como una entidad lider a nivel nacional en

cobertura, eficienda calidad y pertinencia educativa.
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33c Providencia

Sede 1 Institución Educativa

Providencia Coordinador Urbana Mayoritaria

34c Puerres

Sede 1 Institución Educativa

Juan XXIII Coordinador Urbana Mayoritaria
Coordinador con

experiencia

especificamente en

35c Pupiales

Institución Educativa Normal
Superior Pio XII

IE NORMALISTAS

Urbana

Escuela Normal

Superior

36c Pupiales

Sede 1 Institución Educativa de

Comercio Coordinador Urbana Mayoritaria

37c Pupiales

Sede 1 Institución Educativa
Escuela Normal Superior Pio XII

Escuela Normal

Coordinador Urbana Superior

Sede 1 Institución Educativa Escuela Normal

38c Pupiales Escuela Normal Superior Pio XII

Institución Educativa Nacional

Coordinador Urbana Superior

39c Ricaurte Ricaurte Coordinador Urbana Mayoritaria

40c Ricaurte Institución Educativa Ricaurte Coordinador Urbana Mayoritaria

41c Roberto Payan

Sede 1 Institución Educativa San
José del Telembi

Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

42c Roberto Payan

Sede 1 Institución Educativa San
José del Telembi

Población

Coordinador Urbana Afrodescendiente

43c Samaniego

Sede 1 Institución Educativa

Simón Bolivar Coordinador Urbana Mayoritaria

44c Samaniego

Sede 1 Institución Educativa

Técnico Agroecológico el Motilón Coordinador Rural Mayoritaria

45c San Pablo

Institución Educativa Normal

Superior Sagrado Corazón de
Jesús

Coordinador con

experiencia

especificamente en IE
NORMALISTAS

Escuela Normal

Urbana Superior

46c San Pablo

Sede 1 Institución Educativa

Escuela Normal Superior

Sagrado Corazón de Jesús

Licenciado en

Pedagogía,
estudios afines

maestría en

pedagogía
Urbana

Escuela Normal

Superior

Sede 1 Institución Educativa Población

47c Santa Barbara

48c

Santa Barbara

(Iscuandé)

Politécnica Santa Barbara

Sede 1 Institución Educativa

Coordinador Urbana Afrodescendiente

Politécnica Santa Barbara

Sede 1 Institución Educativa

Coordinador Urbana

Población

Afrodescendiente

49c Taminango Pablo Vi Coordinador Urbana Mayoritaria

50c Túquerres

Sede 1 Institución Educativa

Instituto Teresiano Coordinador Urbana Mayoritaria

51c Túquerres

Sede 1 Institución Educativa San
Francisco de Asís Coordinador Urbana Mayoritaria

52c Túquerres
Sede 1 Institución Educativa San
Francisco de Asís Coordinador Urbana Mayoritaria

1г Barbacoas

Institución Educativa Escuela

Normal Superior la Inmaculada Rector Urbana

Población

Afrodescendiente

2r Arboleda

Institución Educativa de

Desarrollo Rural de Berruecos Rector Rural Mayoritaria

3г el Charco

Institución Educativa Nuestra

Señora del Carmen

Población

Rector Urbana Afrodescendiente

4г

Santa Barbara

(Iscuandé)
Institución Educativa Politécnica

Santa Barbara Rector Urbana

Población

Afrodescendiente

5r Linares

Institución Educativa Luis Carlos

Galán Rector Rural Mayoritaria

6r Cumbitara Institución Educativa Pizanda Rector Rural Mayoritaria

7г la Cruz

Institución Educativa

Microempresarial de Cabuyales Rector Rural Mayoritaria

8г Linares
Institución Educativa Diego Luis
Córdoba Rector Urbana Mayoritaria

Nuestra Misión: Garantizar el derecho tundamental a la educación pública, a través
de procesos administrativos, financieros, dulturales y pedagógicos que permitan
mejorar la cobertura, eficiencia. calidadv einencia educativa en Nariño.
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lider a nivel nacional en
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa.
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9r

Francisco
Pizarro

Institución Educativa Señor del
Mar Rector Urbana

Población

Afrodescendiente

10r Policarpa Institución Educativa Policarpa Rector Urbana Mayoritaria
Institución Educativa

11r Cumbitara Agropecuario Santa Rosa Rector Rural Mayoritaria
Institución Educativa Técnica

12г el Charco Comercial San Juan Bautista Rector Urbana

Población

Afrodescendiente

13r Linares

Institución Educativa San
Francisco de Asís Rector Rural

14r el Charco

Institución Educativa el Canal

Nocturno Mariano Ospina Pérez

Mayoritaria
Población

Rector Urbana Afrodescendiente

15r Albán

Institución Educativa Juan
Ignacio Ortiz Rector Urbana Mayoritaria

Población
16r el Charco Institución Educativa Rio Tapaje Rector Urbana Afrodescendiente

17r Policarpa Institución Educativa Santa Cruz Rector Rural Mayoritaria

18г Providencia Institución Educativa Providencia Rector Urbana Mayoritaria

19r Magui

Institución Educativa Eliseo

Payan Rector Urbana

Población

Afrodescendiente

Institución Educativa Ecoturística
20г Taminango Puerto Remolino Rector Rural Mayoritaria

Institución Educativa

21г Potosí
Agropecuaria Luis Antonio
Montero Rector Rural Mayoritaria

22r Contadero

Institución Educativa Las

Delicias Rector Rural Mayoritaria

23r Taminango

24г Buesaco

Institución Educativa el Manzano

Institución Educativa Técnica

Agropecuaria Jubanguana

Rector Rural Mayoritaria

Rector Rural Mayoritaria

25r el Rosario

Institución Educativa Nuestra

Señora del Rosario Rector Urbana Mayoritaria

Institución Educativa
26г Los Andes Agropecuario la Planada Rector Rural Mayoritaria

Institución Educativa de

27г la Cruz Bachillerato Rector Rural Mayoritaria
Institución Educativa de

28г la Unión Desarrollo Rural Rector Rural Mayoritaria

Institución Educativa Carlos
29r Ancuya Albornoz Rosas Rector Urbana Mayoritaria

4. DIRECTRICES PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.

El proceso ordinario de traslado se regirá por las siguientes directrices:

1. Los traslados que se pretenden realizar, tendrán como origen la solicitud de los docenteso
directivos docentes. Para ello, la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, ha

establecido unos criterios de priorización y un protocolo de calificación para conceder los

traslados. Este último arrojará un puntaje final que ubicará al aspirante en determinada posición.
Con ello, quien obtenga el mayor puntaje en la vacante a la cual aspiró, tendrá la posibilidad de
ser trasladado.

2. Los docentes y directivos docentes interesados en el presente proceso ordinario de traslado,
únicamente tendrán la posibilidad de inscribirse a un solo cargo de los que se encuentran

ofertados en la presente convocatoria.

3. Los docentes o directivos docentes que opten por elegir plazas en establecimientos educativos

oficiales que atiendan a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras deberán
presentar la documentación idónea (AVAL), que acredite el reconocimiento étnico otorgado por
la mesa de etnoeducación municipal debidamente conformada, de no existir en el municipio el
aval deberá ser expedido por la mesa de etnoeducacion Departamental expresando claramente

la inexistencia de la mesa municipal. Además, deberán demostrar que cumplen con el perfil
exigido para las áreas requeridas, conforme a lo dispuesto en el manual de funciones y
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competencias vigente. Estas plazas podrán ser asignadas a docentes que hayan ingresado
mediante el concurso de méritos dirigido a población afrocolombiana, raizal, negra y palenquera.

4. En el presente proceso de traslado, los docentes que se rigen por el Decreto 1278 de 2002, sólo
podrán inscribirse para las vacantes de las áreas en las cuales fueron nombrados, en razón de
que sus nombramientos obedecen al concurso y su desempeño es evaluado en el cargo para el
cual concursó.

5. Los docentes que se rigen por el Decreto 2277 de 1979, pueden optar por vacantes en áreas

específicas, de conformidad con los núcleos mínimos de formación para cada cargo docente,
establecidos en la Resolución 008342 del 18 de marzo de 2022 "Por la cual se adopta el nuevo

Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de Directivos Docentes y
Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente" - Anexo Técnico, en su artículo 2.1.4.2., el
cual fue armonizado con la página institucional del MEN.

6. Las vacantes presentadas en el proceso ordinario de traslados serán susceptibles de ser
modificadas única y exclusivamente por traslados que se generen con ocasión del cumplimiento
de órdenes judiciales, situaciones de salud, amenaza o necesidad del servicio debidamente
soportada.

7. Cuando un docente y/o directivo docente haya sido ubicado en una de las vacantes por él
seleccionadas en el proceso ordinario de traslados, no podrá desistir, por ninguna circunstancia
de dicho traslado.

8. Se resalta que los docentes o directivos docentes nombrados en propiedad en zonas PDET, soło

podrán inscribirse para vacantes definitivas en zonas PDET, toda vez que la normatividad que

rige su nombramiento indica que ellos deben permanecer un tiempo determinado en este tipo de
zona.

5. SOLICITUD DE PERMUTA DE LA PLANTA DE PERSONAL.

Establecer los siguientes requisitos para radicar solicitudes de permuta libremente convenida, entre

docentes y/o directivos docentes adscritos a que laboran en establecimientos educativos de las
entidades territoriales certificadas en educación, así:

REQUISITOS PARA DOCENTES:

1. Ostentar el mismo cargo con vinculación en propiedad.
2. Que a uno o a los dos permutantes no les falten cinco años o menos para cumplir con la edad de

retiro forzoso.

3. Que los permutantes ostenten la misma especialidad (anexar títulos académicos de pregrado).

4. Visto bueno de los directivos docentes directores o rectores de los respectivos establecimientos
educativos, cuando los docentes no ostenten el mismo título académico, pero están
desempeñándose en la misma área.

5. Las permutas estarán sujetas a la disponibilidad efectiva de necesidad del servicio, según la
asignación académica y los parámetros establecidos para cada nivel.

REQUISITOS PARA DIRECTIVOS DOCENTES:

1. Ostentar el mismo cargo con vinculación en propiedad.

2. Que a uno o a los dos permutantes no les falten cinco años o menos para cumplir con la edad
de retiro forzoso.

6. REQUISITOS PARA PARTICIPAR.

Los docentes y directivos docentes que aspiren a participar en el proceso ordinario de traslados para
el año 2025, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ostentar derechos de carrera como docente o directivo docente, esto es, que acredite
nombramiento en propiedad e inscripción en el escalafón docente al momento de radicar su
solicitud.
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2. Haber aprobado la última evaluación de desempeño laboral. Este requisito aplica únicamente
para los docentes y directivos docentes vinculados en virtud del Decreto 1278 de 2002.

3. Contar con una antigüedad mínima de tres (3) años o más en el establecimiento educativo donde

actualmente presta sus servicios, en propiedad, que se contará desde la fecha de posesión del
nombramiento en período de prueba.

4. Cuando se trate de traslado por convenio interadministrativo, adicionalmente se deberá adjuntar
carta de intención emitida por la entidad territorial certificada a la que pertenece. (En caso tal
de no adjuntar la carta de intención, el traslado NO podrá ser estudiado). Acreditar, a través

de sus documentos de identificación que al momento de la inscripción no le faltan cinco (5)
años o menos de servicio para alcanzar edad de retiro forzoso. No haber sido sancionado

disciplinariamente en el último año.

7. PROCESO DE INSCRIPCION.

Este proceso se realizará únicamente a través de la plataforma de Sistema de Atención al ciudadano

SAC, diligenciando el formato de inscripción (disponible en la página web: www.sednarino.gov.co -
sección TRASLADO DE DOCENTES NARIÑO del 18 de noviembre al 09 de diciembre de 2025, mismo
que se deberá radicar en el Sistema de Atención al Ciudadano - SAC de la Secretaría de Educación

Departamental de Nariño y/o en el correo electrónico sednarino@narino.gov.co en las fechas

establecidas en el cronograma fijado en la presente resolución, anexando los siguientes documentos en
un solo archivo PDF:

Una vez obtenga el número de radicado ingrese inmediatamente los datos en el Link que encontrara en

la sección de la página web: www.sednarino.gov.co - sección TRASLADO DE DOCENTES NARIÑO

donde encontrara toda la información respecto a este proceso.

Fotocopia ampliada de la cedula de ciudadanía.

Certificado de antecedentes disciplinarios, penales, fiscales, REDAM, antecedentes de

inhabilidades por delitos sexuales y RNMC con vigencia no superior a 30 días.

Fotocopia del acto administrativo de nombramiento en período de prueba, propiedad y acta

de posesión.

carta de intención emitida por la entidad territorial certificada a la que pertenece cuando

se trate de convenio interadministrativo.

Fotocopia de la última Inscripción, reubicación o ascenso en el escalafón docente y todos

aquellos documentos que sustenten la solicitud dependiendo de los criterios de priorización

y protocolo de calificación

Certificación de tiempo de servicio expedido por la correspondiente Entidad Territorial
Certificada.

8. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN PARA CONCEDER LOS TRASLADOS.

Las solicitudes de traslado presentadas por los docentes y directivos docentes serán revisadas

buscando dar aplicación a los criterios de priorización que se describen a continuación. Si el aspirante

no cumple con dichos criterios, se procederá a calificarlo aplicando para ello el protocolo de calificación

establecido en la presente Resolución. Los criterios de priorización son los siguientes:

1. Tener una orden judicial de reubicación.

2. Ostentar la calidad de docente amenazado con riesgo extraordinario o extremo debidamente
acreditado ante la unidad nacional de protección de víctimas.

3. Docente sin asignación académica. (Certificación del rector donde se confirme que queda sin

asignación académica).

Los anteriores criterios se aplicarán de manera ponderada, es decir que, si el primero no arroja una

solución, se acudirá al segundo y así sucesivamente hasta adoptar la decisión.
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Los Docentes o Directivos Docentes que hayan sido trasladados por motivos de seguridad y/o
amenaza, no podrán inscribirse a vacantes definitivas de los municipios de donde salieron por este
tipo de situación.

Los Docentes y Directivos Docentes que hayan sido reubicados en aplicación del artículo 5, numeral
4, del Decreto 520 de 2010 (Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia

dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.), y
conforme a lo establecido en la Directiva Ministerial No. 01 de 2022 del Ministerio de Educación

Nacional (Orientaciones para la prevención de violencia sexual en entornos escolares), no podrán
seleccionar plazas correspondientes a las instituciones educativas desde las cuales fueron

trasladados.

Los Docentes o Directivos Docentes que deseen trasladarse a otras Entidades Territoriales, deberán

adelantar el proceso haciendo su solicitud ante la Entidad Territorial Certificada de su interés y de la

forma en que dicha entidad lo tenga previsto. En todo caso en el marco de la normatividad legal
vigente para ello.

9. PROTOCOLO DE CALIFICACIÓN.

Si los docentes inscritos para traslado no cumplen ninguno de los criterios de priorización, se aplicará
el siguiente protocolo de calificación, siendo seleccionado para traslado, el educador que obtenga el
mayor puntaje de calificación entre los aspirantes en la vacante en la cual se postularon.

CRITERIO

Tiempo de servicio prestado para el

departamento de Nariño como docente y
directivo docente sin interrupción con corte
a 31 de octubre de 2025

DESCRIPCIÓN

Según los documentos de la hoja de vida
que reposa en la SED

PUNTOs

1 punto por cada año
completo laborado de

manera continua

Tiempo de servicio prestado en el último
establecimiento donde se encuentra

ubicado con corte a 31 de octubre de 2025.

Certificación de tiempo de servicio

expedido por la correspondiente Entidad
Territorial Certificada y copia de los actos

administrativos que soporten el tiempo
certificado.

1 punto por cada año

completo laborado

Haber obtenido reconocimientos, premios o

estimulos por la gestión pedagógica,
otorgados por Colciencias, Ministerio de
Educación. Secretarías de Educación

certificadas y por organizaciones con

reconocimiento nacional e internacional

Aportar copia autentica de los

documentos que los soporten 2 10 puntos

Necesidad de traslado del docente a

directivo docente a otro municipio por
razones de salud, de su cónyuge o

compañero (a) hijos dependientes, de
conformidad con la ley.

Presentar certificación de la EPS donde

conste la enfermedad del hijo o hijos.
menores de edad, cónyuge,
compañero(a) permanente, con fecha de

expedición menor a un año

10 puntos

Presentar certificación de la EPS donde

conste la discapacidad del hija o hijos
menores de edad, cónyuge,
compañero(a) permanente con fecha de

expedición menor a un año

15 puntos

Ser madre o padre cabeza de familia
Acreditar la condición de madre o padre

cabeza de familia 10 puntos
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Cuando dos o más docentes o directivos docentes en igualdad de condiciones para ser trasladados al
mismo lugar de desempeño de funciones, el nominador adoptará la decisión previo concepto del rector
o director rural del establecimiento educativo receptor cuando se trate de docentes, o del consejo directivo
del establecimiento educativo receptor cuando se trate de directivos docentes. Si tal concepto no se
produce dentro de los cinco (5) días siguientes a su requerimiento, el nominador adoptará la decisión del
caso.

10. EVALUACIÓN.

Las solicitudes de traslado presentadas en el proceso ordinario de traslados 2025, serán evaluadas por
parte de la Oficina de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño.

11. PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.

La Secretaría de Educación Departamental de Nariño, una vez cuente con los resultados del presente
proceso, publicará y comunicará los mismos a los interesados dentro de las fechas establecidas en el
cronograma adoptado en la presente Resolución.

Una vez finalizado el término para publicación de lista de docentes y directivos docentes seleccionados

para traslado, el educador deberá presentar ante la Secretaría de Educación Departamental de Nariño,
el paz y salvo respectivo firmado por el Directivo Docente Rector y/o Director Rural del establecimiento
educativo en el cual venía prestando sus servicios.

12. EXPEDICIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE TRASLADo.

Finalizado el procedimiento de publicación y comunicación, se expedirán los respectivos actos

administrativos de traslados dentro de las fechas establecidas en el cronograma de la presente
convocatoria.

El docente o directivo docente receptor o quien haga sus veces, deberá expedir la correspondiente
constancia de presentación del educador a laborar en cumplimiento del traslado, y remitirla a la Secretaría

de Educación Departamental, por SAC dentra de los cinco (05) primeros días hábiles del inicio del
calendario académico 2026. Dicha constancia deberá contener el nombre completo del educador,

documento de identidad, fecha de presentación y las observaciones que el rector o director rural,
considere pertinentes.

13. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL DOCENTE

El rector o director rural de establecimiento educativo en el que se lleve a cabo el traslado del docente

deberá expedir una constancia de presentación personal del servidor del lugar al cual fue trasladado
(institución de destino) y deberá remitirla a la Secretaría de Educación Departamental de Nariño - Oficina

de Recursos Humanos por medio del aplicativo Sistema de Atención al Ciudadano - SAC, dentro de los

05 primeros días hábiles siguientes al inicio del calendario académico del año 2026.

Dado en San Juan de Pasto a los dieciséis 16 días del mes de octubre de 2025.

uiel Quiñones Valenc

Subsecretario Administrativo y Financiero
Aprobó: Isabel Cristina Santacruz

Pro iversitario G4 Recu

Valido: Aida Johana Yépez Trejos
Profesional Universitaria G2 de Recursos Humanos

Provectó: Edwar Tima

Profesional Universitario G2 de Recursos Human

Fecha

16/10/2025

16/10/2025

16/10/202

16/10202

Firma

A Slwy
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo hemos encontrado ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes. Bajo ruestra responsabilidad
lo presentamos para la firma.
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